
 

D I C T A M E N  5 1 / 2 0 0 7  

(Pleno) 

La Laguna, a 30 de enero de 2007. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Canarias en 

relación con la Proposición de Ley de los Grupos Parlamentarios Coalición 

Canaria, Socialista Canario y Mixto, para la modificación parcial de la Ley 

1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y 

Actividades Clasificadas, sobre régimen especial para las actividades y 

espectáculos que se desarrollen en determinados festejos populares (EXP. 

39/2007 PPL)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El Excmo. Sr. Presidente del Parlamento, de conformidad con lo dispuesto en 

los arts. 12.1 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias 

(LCCC) y 137.2 del Reglamento del Parlamento, interesa Dictamen preceptivo de este 

Consejo sobre la Proposición de Ley para la modificación parcial de la Ley 1/1998, de 

8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades 

Clasificadas, sobre régimen especial para las actividades y espectáculos que se 

desarrollen en determinados festejos populares, tomada en consideración por el 

Pleno del Parlamento en sesión celebrada el día 29 de enero de 2007. 

Si como consecuencia del plazo de audiencia concedido a los Cabildos se 

remitiera por éstos nuevas alegaciones y como consecuencia se modificara la norma 

proyectada, debería solicitarse de nuevo Dictamen a este Consejo. 

Por otra parte, se hace necesario advertir que se ha solicitado el Dictamen con 

extrema urgencia, lo que ha impedido tratar de forma completa y sustancial las 

                                                 
* PONENTE: Sr. Díaz Martínez. 
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consideraciones que la normativa proyectada plantea, limitándose el Dictamen al 

tratamiento de cuestiones generales. 

2. La Proposición de Ley de referencia se dirige únicamente a añadir una 

Disposición Adicional Sexta a la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de 

los Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas (LRJEPAC), al objeto de 

establecer un régimen especial para las actividades y espectáculos públicos que se 

desarrollen en las fiestas populares locales y las declaradas de interés nacional e 

internacional. 

De acuerdo con la Exposición de Motivos de la Proposición de Ley, este régimen 

especial se caracteriza por constituir una excepción al régimen general de las 

actividades y espectáculos públicos que “permita a los ayuntamientos facilitar su 

normal desarrollo, controlando al mismo tiempo de forma rápida y eficaz los eventos 

que en ellas se desarrollen a través de las pertinentes autorizaciones y licencias 

exentas de trámites procesales en exceso formales, pero sin menoscabo de su 

finalidad de control”. 

3. Con este objetivo, la nueva Disposición Adicional Sexta LRJEPAC, contiene seis 

apartados destinados a la regulación del otorgamiento de las pertinentes licencias o 

autorizaciones, así como la adopción por parte de la Corporación afectada de las 

necesarias medidas de control, la suspensión de la actividad y la revocación y 

revisión de las citadas licencias y autorizaciones. 

II 
1. La Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en materia de 

espectáculos en virtud de lo previsto en el art. 30.20 del Estatuto de Autonomía y de 

desarrollo legislativo y ejecución en materia de Régimen local (art. 32.4 del 

Estatuto), títulos afectados por la regulación proyectada. 

En ejercicio de tales competencias y también en aplicación de los arts. 31.2, 

32.6, 32.9 y 32.12 del propio Estatuto en lo que se refiere a las actividades molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas, se ha aprobado la mencionada Ley 1/1998, de 8 de 

enero, que regula el régimen de las autorizaciones y licencias necesarias en la 

materia, así como el procedimiento para su obtención y las competencias de las 

Corporaciones locales, tanto insulares como municipales. 

2. La citada Ley 1/1998 se caracteriza por incluir los espectáculos públicos en el 

régimen general de actividades clasificadas, tanto los que se desarrollen en 

establecimientos entre cuya actividad se encuentre la celebración de los mismos (en 
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cuyo caso se trata de una actividad clasificada), como los desarrollados 

esporádicamente y en lugares distintos a los establecimientos destinados al ejercicio 

habitual de dicha actividad y, en todo caso, los celebrados en instalaciones 

desmontables o a cielo abierto, independientemente de que su organización sea 

hecha por una entidad privada o pública y de su carácter lucrativo o no, incluso 

cuando sean de carácter habitual (arts. 2.1 in fine y 2.2). 

Estas actividades están sujetas, conforme al art. 4, a previa licencia municipal 

en el supuesto previsto en el art. 2.1 in fine y a autorización en el caso de los 

espectáculos a los que se refiere el art. 2.2 de la Ley, correspondiendo su 

otorgamiento a los Alcaldes, salvo en el caso de espectáculos públicos que discurran 

por más de un término municipal, cuya competencia se otorga a los Cabildos 

Insulares, que deberán en todo caso comunicarlo a los Ayuntamientos afectados (art. 

5 LRJEPAC). 

La Ley se ocupa igualmente en su Título II de regular los respectivos 

procedimientos de otorgamiento de licencias (arts. 15 a 20) y de autorizaciones (arts. 

21 y 22). Por lo que a las primeras se refiere, para los espectáculos públicos 

celebrados en establecimientos abiertos al público habilitados para ello se sigue el 

mismo procedimiento que para el resto de actividades clasificadas, incluyendo el 

trámite de calificación que realizará el respectivo Cabildo Insular [arts. 8.a) y 17] y 

la introducción, en su caso, de las medidas correctoras oportunas. En cambio, por lo 

que se refiere a los desarrollados a cielo abierto o en estructuras desmontables, 

sometidos a previa autorización municipal, se prevé un procedimiento más simple, 

teniendo en cuenta la inmediación y el carácter efímero del evento autorizado 

(Exposición de Motivos). 

III 
1. El apartado 1 de la Disposición Adicional Sexta excepciona lo previsto en los 

arts. 2 y 4 de la ley en relación con los eventos organizados por el Ayuntamiento de 

la localidad en que tengan lugar las fiestas, al establecer que los mismos, tanto si se 

desarrollan en la vía pública como en recintos habilitados al efecto, no requerirán 

licencia ni autorización, si bien se les impone la obligación de adoptar las medidas 

correctoras relativas en particular a la seguridad ciudadana y a la compatibilidad del 

ocio y el esparcimiento con el descanso y la utilización común general del dominio 

público. 

http://www.consultivodecanarias.org/


Consejo Consultivo de Canarias http://www.consultivodecanarias.org/

  

DCC 51/2007 Página 4 de 6 

A su vez, el apartado 2 de la misma Disposición Adicional, si bien mantiene la 

necesidad de otorgamiento de licencias o autorizaciones a las actividades y 

espectáculos que, con ocasión del festejo, vayan a ser desarrolladas por particulares. 

Sin embargo excepciona de la tramitación del procedimiento legalmente previsto y 

otorga al propio Ayuntamiento la competencia para efectuar la calificación de la 

actividad, si bien habrá de dar cuenta al Cabildo Insular correspondiente, que podrá 

exigir otras medidas complementarias de carácter general o especial. De acuerdo con 

la Exposición de Motivos de la Proposición de Ley, con ello se persigue la agilización 

del otorgamiento de las licencias de actividades y las autorizaciones de espectáculos 

en el seno de las fiestas locales, de interés nacional e internacional, de tal forma que 

serán los propios Ayuntamientos los que procedan a la calificación y no los Cabildos 

Insulares, si bien éstos no quedan al margen del proceso pues han de recibir 

comunicación de las licencias y autorizaciones otorgadas. 

La proyectada regulación, tanto la contenida en el apartado 1 como en el 2 de 

esta disposición Adicional, no presenta reparos de constitucionalidad ni 

estatutoriedad. Es la Ley autonómica la que debe establecer, en virtud de la 

competencia en materia de espectáculos, el régimen de licencias y autorizaciones 

necesarias para su desarrollo y, por ende, los requisitos de procedimiento. En este 

contexto, al lado del régimen general, la Ley puede establecer las excepciones que 

se consideren convenientes, teniendo en cuenta y motivando en todo caso las 

razones que las justifican. 

Ahora bien, estos apartados de la proyectada Disposición Adicional Sexta se 

refieren tanto a las licencias como a las autorizaciones, incluyendo innecesariamente 

a las licencias, teniendo en cuenta lo establecido en la propia LRJEPAC. 

En efecto, de acuerdo con su art. 2, la licencia es requerida cuando el 

espectáculo se desarrolle en establecimientos entre cuya actividad se encuentre la 

celebración de los mismos, lo que conlleva un carácter de habitualidad, y requiere 

de la tramitación de un procedimiento caracterizado no sólo por la previa 

calificación de la actividad por el Cabildo Insular sino, por la apertura de un periodo 

de información pública y vecinal, dado su carácter de actividad que puede ser 

calificada como molesta [art. 2.1.a)]. 

La autorización, en cambio, es requerida, como ya se ha señalado, cuando 

concurran las circunstancias previstas en el art. 2.2 de la Ley y se dirige 

especialmente a actividades, como señala la Exposición de Motivos de la Ley, de 

carácter efímero. Por tanto, la autorización es exigible cuando se trate de 
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actividades recreativas, de ocio y esparcimiento, de desarrollo esporádico y en 

lugares distintos a los establecimientos destinados al ejercicio habitual de dicha 

actividad y, en todo caso, los celebrados en instalaciones desmontables o a cielo 

abierto (art. 2.2 LRJEPAC). 

La Ley contempla, además, la especial circunstancia de que tales actividades 

puedan ser desarrolladas en establecimientos que cuenten ya con las 

correspondientes licencias para el tipo de espectáculo a desarrollar, en cuyo caso ni 

tan siquiera exige autorización, salvo la comunicación de su celebración al 

Ayuntamiento correspondiente (art. 21.3). 

El objeto de la nueva Disposición Adicional Sexta es precisamente la regulación 

del régimen de control de las actividades a desarrollar en las fiestas populares 

locales y las declaradas de interés nacional e internacional, es decir, actividades a 

desarrollar durante un determinado periodo de tiempo, por lo que su régimen, de 

acuerdo con las definiciones de la propia Ley, sería el de la autorización y no el de 

otorgamiento de licencias. Por ello, en la Disposición Adicional Sexta bastaría con 

referirse únicamente a las autorizaciones. 

2. El apartado 3 de la Disposición Adicional Sexta establece la obligación para la 

Corporación municipal de establecer las medidas correctoras en orden a evitar 

molestias, inseguridad y riesgos para las personas y las cosas aplicables en el caso de 

espontánea participación popular en vías públicas, calles o plazas, medidas que, en 

todo caso, se incardinan en las competencias municipales relativas a la seguridad en 

lugares públicos previstas en el art. 25.2.a) de la Ley Reguladora de las Bases de 

Régimen Local (Ley 7/1985, de 2 de abril), sin perjuicio de las que en su caso 

correspondan al Estado en materia de seguridad ciudadana (art. 149.1.29ª CE y Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana). 

3. Los apartados 4, 5 y 6 de la Disposición Adicional regulan el régimen de las 

autorizaciones y licencias otorgadas a particulares, previendo su revocación (medida 

ya prevista con carácter general en el art. 27 de la LRJEPAC), la revisión de oficio, 

con remisión a la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, 

también previsto con carácter general en el art. 30 LRJEPAC y la suspensión 

automática o cierre de la actividad o espectáculo en caso de incumplimiento de la 

legalidad. 

En relación con este último punto, se observa que se permite la adopción de la 

medida de suspensión o cierre de la actividad sin necesidad de procedimiento alguno, 
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con independencia de la imposición de las sanciones que procedan por infracción a 

las Ordenanzas municipales, previa instrucción de expediente. 

La LRJEPAC regula el procedimiento sancionador en sus arts. 48 a 64, previendo 

en su art. 60 la posible adopción de medidas cautelares o provisionales que podrán 

consistir, entre otras, en la suspensión temporal de la actividad o en el cierre del 

local. La Ley prevé que estas medidas sean adoptadas durante el desarrollo del 

procedimiento sancionador, por tanto una vez iniciado éste. 

En cambio, el apartado 4 de la proyectada Disposición Adicional establece esta 

medida al margen del procedimiento sancionador, con independencia en su caso de 

su posterior incoación. Aun en estos términos, esta previsión no presenta reparos si 

se tiene en cuenta que ya la propia Ley prevé la posible adopción de la medida de 

suspensión cautelar de actividades en su art. 29.c), en el caso de que existan razones 

fundadas de posibles daños graves o irreversibles al medio ambiente o peligro 

inmediato para las personas o bienes y que el art. 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, de carácter básico, permite la adopción de medidas 

provisionales, antes de la iniciación de un procedimiento, en aquellos supuestos que 

estén previstos expresamente en una norma con rango de ley, como es el caso. 

Para evitar errores de interpretación en el apartado 5, en vez de “Las 

autorizaciones y licencia a que esta Ley se refiere (...)” debería decir Las 

autorizaciones y licencias a que esta disposición se refiere (...). 

C O N C L U S I Ó N  

La Proposición de Ley es conforme a Derecho. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 51/2007
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESN ()
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


